
Numero 156. Jueves 2 de Julio. Año de 1863. 

ítolefm ©ficwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡n-
-rur^ en ios BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
¿ Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
gjáoá los Editoies de los mencionados periódicos. 
„(Re<U orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NJSTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. ü.) y su au
gusta real familia continúan en estacórle, 
sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

CONSEJO PROVINCIA!. Dfi MADRID. 

Señores.— Vice-presidnnte.—Soto y 
Ginuesio.—Mendivil.—Lara. 

Sentencia.—En el pleito que ante 
esle Consejo provincial pende entre par
tes, de ¡a una los individuos que compu
sieron et Avunlamienlo do Las Rozas en 
ta aúOfi de' i 8 3 8 , 5 9 , 4 0 / 4 1 , 4 2 , 4 5 , 44 
j íO, en su nombre el licenciado don 
Hermenegildo (iarcia Colorado, deman
dante, y de la otra el Promotor fiscal de 
Hacienda pública y el Ayuntamiento del 
egresado pueblo, demandados en rebel
día, sobre que se declare la irresponsabi
lidad de los demandantes y se mande 
^ede sin efecto los aumentos que se hi
cieron en el cargo y se les abonen las 
Partidas esclni.la> en la data al ultimarse 
dichas cuentas, cuyos aumentos y esclu-
s">nes se especifican en el núm. 1.° de los 
linios de hecho de la misma demanda. 

Visto: 

Vistos los espedientes sobre reintegro 
p l°s alcances de los espreáados anos, en 

üJ'l"e consta consignada la cantidad to-
l a l ll»eresultaba liquida, rebajados 15.129 
p ies á que ascendía la parto corespon-
ujeritü á los concejales «I clarados por 
* l e Consejo insolventes, previas las eor-
esl»ondientes informaciones de pobreza: 

'islas las cucólas de los anos arriba 
fresados: 

Y'stas las liquidaciones, de las cuales resulta: 

tí aspecto a la cuenta de 1838: '¡$ié 
eargofi,,;, adicionadp con bipartida de 

s," í l e l P r°duelo de la alcabala y sus 
l i a d o s , y c,»u 2 0 0 rs. por la renta de 

casa camecería: 
^ Vue de la dala se. escloveron 240* 
li('|.."V10r

 f a l i i l de justificación de la par
tios 5 ~ 1 7 V S ' e l 2 0 , , 0 r , ( K ) l l C 

. cuanto a l a cuenta de 1859: 
0 1 c a r " ° f u é aumentado coi, 

^ r s - del producto de alcabala y sus 

agregados y con 4496 rs. de los 6615 
que resultaron de existencia en el año 
anterior, por no justificarse su inversión. 

Que de la data secscluyeron 150 rea
les por gastados de mas en quintas. 

Respecto á la liquidación de 1840: 
Que el cargo fué aumentado con 5500 

reales del producto de alcabala, peso, me
dida y cajón de cebada y 589 rs. 9 cénti
mos que se cargaron de menos del saldo 
á favor de propios, resultante en la cuenta 
del año precedente: 

Que de la data se escluyeron 1 25 
reales por no haberse justificado el pago 
de o p r 100 de arbitrios. 

En cuanto á la cuenta de 1841: 
Que el cargo fué aumentado con 5800 

reales del producto de alcabala, p e s o , 
medida y cajón de cebada: 

Quede la dala se escluyeron 5189 
reales satisfechos álos concejales de 1854 
y 1855. 

Respec'o á la cuenta de 1841: 
Que el cargo fué aumentado con 4020 

reales, producto de la alcabala, peso y 
medida y cajón de cebada: 

Que de la data se escluyeron 228 
reales por no justificados del o por 100 de 
arbitrios y 210 por bsceso en gastos de 
quintas. 

m cuanto á la cuenta de 1845: 
Que el cargo fué aumentado con 4120 

reales producto déla alcabala, peso, me
dida y cajón de cebada: 

Que de la dala se escluyeron 10 rea
les ñor esceso de gastos de quintas, 

Respecto aja cuenla de 1844: 
Que el cargo fué aumentado en 5500 

reales, produelo de la • alcabala y sus 
agregados: 

Que dé la data se escluyeron 905 
reales 57 céntimos, aplicados a la cuenla 
general déla existencia de la cuenta de 
propios del ano precedente y 500 rs. pa
gados sin autorización del alquiler de la 
casa del maestro de escuela y cirujano. 

En cuanto á las cueulas ce 1846: 
Que de la dala se escluyeron 909 

reales por esceso de la cantidad concedi
da para obras públicas. 

Vistas las nueve cerliticacioues pre
sentadas por los demandantes y de las 
cuales resulta: 

De la del núm. 1.", que este Consejo,-
en sesión de 24 de marzo de i 862, decla
ró exentos del pago de 15.129 rs. á los 
concejales cuya insolvencia se hallaba 
justificada. 

De la del número 2: que don Joaquín 
Cobos, Alcalde que fué en 1846. consignó 
en el (depositario del Ayuntaniento 909 
reales del alcance que contra él resulta
ba en las cuentas de I.si6. 

De la del núm. 5: que en las cuentas 
generales de dicho puelilu desde 1852 á 
1837, se incluye en el cargo el producto 

del ramo de'alcabala, peso, medida y c a -
jon de cebada, siendo aprobadas dichas 
cuentas por la Diputación provincial. 

De la del núm. 4: que desde 1832 á 
1842, ambos inclusive, se remató la alca
bala y sus agregados en la forma si
guiente: 

«Ramo de alcabala, 100 del viento, 
medida correduría y cajón <!e cebada», 
aprobándoselos remates hasta 1839 por 
e! Intendente de la provincia y en los 
años 1 s 40 41 y 42, por la Diputación. 

Que desde 1845, se remató solo la 
alcabala, sin el peso ni medida, siendo 
aprobado el remate ese año por la Inten
dencia y en 1844 por la Diputación. 

De la del núm. 5: que el remate de 
la carnecería para el ano de 1858 se hizo 
obligándose el rematante al pago de 1200 
reales, por matadero y carnecería, cuyo 
remate fué desaprobado por la Intenden
cia, por haberse omitido los derechosque 
los consumidores debían pagar y cuyos 
productos según instrucción debían apli
carse ámenos repartir. 

Que desde 1852 á 1844 la renta de 
carnecería y matadero se aplicó á cuen
tas de propios y solo en 1858 se entregó 
en Tesorería de provincia. 

De la del núm. 6: que por orden de 
la Diputación, su fecha 14 de octubre de 
1840, se mandó pagar el alcance que re-
su taba suplido por los concejales de 1852, 
55 y 55 según el examen y glosa de las 
caen las dejpropios, y generales y se man
dó exigir el resultado combinado de ambas 
clases de cuentas de los años 1827, 28, 
56, 57 , 58 y 59. 

De la del núm. 7: que la Diputación 
provincial, por acuerdo de 22 de noviem
bre de 1842, pre\¡noque de los fondos 
existentes se pagase á los herederos de 
don Ramón Lázaro 4052 rs. del año de 
1855,alcance de las cuentas de contribu
ciones, sin perjuicio del derecho de los 
mismos al que resultó en las de propios 
del mismo año. 

One la misma Diputación, por otro 
acuerdo de 25 de diciembre del mismo 
arto de 1812, mandó satisfacer á los mis
mos herederos 590* rs . , alcance contra 
propios en las cuentas municipales apro
badas en dicho año de 1855: . 

Que para pago de esas sumas se da
taron en las cuentas generales de 1842 
la cantidad de 5784 rs . , espresando ser á 
cuenta de 8018 rs. que resultaban en Las 
cuentas generales y de propios; dicién
dose en las cuentas de propios del mismo 
ano de 1842 que se databan 1065 rs., sa
tisfechos á los herederos de Ramón Lá
zaro á cuenla de los 5968 rs. alcance á 
su favor y contra propios en las cuentas 
de 1855." 

De la del número 8: que la Diputa
ción provincial, por acuerdos de 17 de 

setiembre de 1840, previno al Ayunta
miento pagase de los fondos existentes y 
de no existir propusiese arbitrios para 
pago á los Concejales de 1832 la cantidad 
de 2353 rs., á los de 1855 la de 4052 
reales y á los de 1855 la de 4474, que re
sultaban á su favor en las cuentas gene
rales y de propios. 

De la del número 9: que es copia de 
la Real orden de 2 de noviembre de 1840 
acerca del 5 por 100 de amortización so
bre los arbitrios provinciales y munici
pales. 

De la del número 10: que es una cer
tificación del Ayuntamiento de 1862 di
ciendo ser público y notorio que en 1845 
se hallaban completamente arruinados la 
cárcel pública y corral del concejo y en 
el siguiente de 1846 se reedificaron por 
aquel Ayuntamiento. 

Vista la demanda con la solicitud ya 
espresada. 

Vistas las contestaciones dadas por 
el Promotor fiscal al comunicarle el tras
lado de la demanda, manifestando que no 
se consideraba parle legítima para inter
venir en pleilo procedente de alcance de 
cuentas municipales como tenia mani- ' 
festado en otros pleitos análogos y lo es - , 
puesto por el Ayuntamiento de qiie con
sideraba justa la demanda entablada, por 
cuyo motivo se han seguido los autos en 
rebeldía. 

Vista la prueba practicada por los de
mandantes, reducida á las deposiciones 
de seis testigos que absuelven las pre
guntas del interrogatorio, reducidas á que 
en la época de 1859 á 1842 no se daba 
socorro á los quintos, y sí se les mante
nía á costa de los fondos municipales,- no 
verificándose la entrega en los dias de
signados; que en 1843, sufrió perjuicio 
el pueblo por carecer de maestro, y final
mente que sufría también por carecer de 
cárcel para presos transeúntes y corral 
para el ganado que se denunciaba por 
daños causados. 

Considerando: que la aplicación dada 
al producto de la ale ibala y sus agrega
dos incluyéndole en el cargó de las cuen
tas generales de contribuciones no puede 
calificarse de indebida, sin una terminan
te disposición que la prohiba; y que ade
mas, resultando como resulta "de las cer
tificaciones que se han traído á los autos 
por el demandante c¡ne en los anos pre
cedentes y en especial desde 1852 á 1857 
se habia (lado á ese producto ta misma 
aplicación, aprobándose por la Diputa
ción provincial en acuerdos de 1840; por 
lo cual aun suponiendo la partida como 
fondo distraído atendidas dichas circuns
tancias y no descubriéndose, como no se 
descubreen el caso presente, malversa
ción y mala fé, puede el Consejo, usando'de 
la facultad que le concede el art. 7.° de 
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la Real orden de 8 de junio de i 847, ad
mitir esas partidas. 

Considerando: que respecto á los 200 
reales aumentados al cargo de la cuenta 
de 1838 de la certificación nútn. 5 al fo
lio 20, presentada por los demandantes, re
sulla que, desde 1832 á 57 y desde 1859 
á 44 se comprendió en el cargo de las 
cuentas de propios esa renta, aplicándose 
únicamente en 1838 á contribuciones ge
nerales, sin razón ni motivo atendible, 
puesto uue se dio á sabiendas esa inde
bida aplicación. 

Considerando: que alegada y probada 
por los demandantes la costumbre de 
compensarse recíprocamente los saldos 
de las cuentas generales de contribucio
nes y los de la de propios, como se vé en la 
certificación núm. 6, en donde aparece 
el resultado combinado de las cuentas de 
propios £ generales de los anos de 1827, 
2 8 , 30, o7, 58, y 39 , no existe razón pa
ra condenar á los que han seguido esa 
costumbre, aprobada por la Diputación 
provincial, sin perjuicio del derecho res
pectivo del fondo de propios y el de con
tribuciones generales para exijirse mu
tuamente sus alcances. 

Considerando: que en la dala de la 
cuenta de 1858 so escluyó la partida de 
2404 rs., por cuanto de los 5227 rs, á 

Sue ascendía el 20 por 100, solo se na
j a juslilicado el pago de 805 rs., estan

do por consiguiente en su lugar la esc u-
sion, y mayormente ¿confesándose en la 
contestación al pliego de reparos que no 
se pagó esa cantidad por haberse perdo
nado. 

Considerando: que estuvieron igual
mente en su lugar las partidas escluidas 
de la data en las cuentas de 1840 y 1842, 
por no haberse justificado el pago del 5 
por 100, mayormente cuando pregunta
das las oficinas de Hacienda pública en 
185: contestaron que solo resultaba ano
tado el pago de los anos de 1859 y 1841. 

Considerando: que las rebajas hechas 
en la d;ila de las cuentas de 1859, 42 y 
45 respecto á gastos de quinlas, estuvie
ron igualmente en su lugar, puesto que 
el art. 75 de la ley de 2 de noviembre 
de 1857 que regia entonces, si bien au
torizaba al Ayuntamiento para graduar 
la cantidad necesaria para gastos de quin
tas, era sin perjuicio de que la Diputa
ción provincial la pudiere moderar atexa-

• minar las cuentas y que eso hizo el Con
ce jo al hacer las rebajas. 

Considerando: queclpagode los 5189 

en 1843 la cárcel pública y el corral del 
concejo de aquel pueblo, era notorio, 
puede el Consejo, usando de la facultad 
concedida en la citada Real orden de 8 
de junio de 1847, dejar sin efecto, la es-
clusion de los 909 gastados de mas en la 
reparación de la casa cárcel y corral del 
concejo. 

El Consejo provincial falla que se pro
ceda á modificar las liquidaciones de las 
cuentas, objeto de este pleito, en los tér
minos siguientes: 

Liquidación de la cuenta de 1858. 

En el cargo: 
Queda sin efecto v por consiguiente, 

se suprimirá la partida de 4224 rs. por 
producto de alcabala y sus agregados. 

Queda subsistente el aumento al car
go de los 200 rs. de renta de la casa 
carnecería. 

Dala: 
Queda igualmente subsistente la e s 

clusion en la dala de 2 4 0 i rs. no sa
tisfechos del 20 por 100. 

En su consecuencia, sumando esas dos 
partidas y los 6615 rs. hacen un total de 
.9217 reales. 

Se admiten en pago los 5872 reales, 
saldo á favor del Alcalde en las cuentas 
generales del mismo afto, los 200 reales 
que entregó á cuenta en 1840 v los 1917 
reales en 18 i 1, siendo hoy el único saldo 
exigibleá los concejales cíe 1858 la can
tidad de 1250 reales. 

Liquidación de la cuenta de 1859. 

En el cargo: 
Queda sin efecto la partida de 5550 

reales por producto de alcabala. 
Queda igualmente suprimida la de 

4496 reales del alcance de 1858, siendo 
ese alcance solo de 1250 rs., de que res
ponden directamente los concejales de 
aquel ano. 

En la data: 
Queda subsistente la esclusion de los 

loO rs. por esceso en gastos de quintas. 

Liquidación de la cuenta de 1840. 

En el cargo: 
Queda suprimida la partida de 5500 

reales por producto de alcabala. 
Queda igualmente la de 589 rs. del 

alcance de 1859, debiendo responder di
rectamente, .los concejales de aquel ano 
del saldo que contra ellos resulte. 

V.n la data 

partida de 965 rs. que se dicen pagados 
á los concejales de 1845. 

Queda igualmente subsistente la e s 
clusion de los 500 rs. del alquiler de la 
casa del Maestro de Escuela. 

Liquidación de la cuenta de 1846. 

En el cargo: 
Queda s in variación. 
I'.u la dala: 
Queda sin efecto la esclusion de los 

909 rs. gastados demás en la reparación 
de la casa cárcel y corral del concejo. 

Así por esta sentencia, que se notifi
cará por cédula al Promotor fiscal de 
Ilacienda y por despacho al Ayuntamiento 
de Las Rozas, se fijará en la tabla de 
anuncios y se insertará en el Boletín Ofi
cial de la provincia, lo mandó el Consejo 
provincial de Madrid en sesión de 15 de 
abril de 1865, á que asistieron los señores 
don Alejandro Ramírez de Villa-Urrutia, 
don Vicente de Soto y Ginuesio, don Blas 
Díaz Mendivil y don José María de Lara, 
y lo firma el Sr. Vice-presidente, con
migo el Secretario, de que certifico.— 
Alejandro Ramírez Villa-Urrutia.—Joa
quín de Palacios y Arabet, Secretario. 

Publicación.—Leida y publicada la 
anterior sentencia en 15 de abril de 1865 
por el Sr. don Alejandro Ramírez de Vi-
lla-l'rrulia Vice-presidente de este Con
sejo, hallándose celebrando audiencia pu
bl i care que yo el Secretario certifico.— 
Joaquín Je Palacios y Arabet. 

Madrid 16 de abril de 1865.—El Se
cretario del Consejo, Joaquín de Palacios 
v Arabet. 

- ~ v . T « „ , r , s „ W f » v . ) , v i Queda subsistente la esclusien de la 
reales, satisfechos á los Concejales de partida de 125 rs. por el 5 por 100 de 
1854 y 55 se verificaron en virtud de amortización, 
órden'de la Diputación de 17 de setiem
bre do 1840, contenida en la certifica
ción núm. 8 y en cuya orden se prevenía 
que se pagase de los fondos existentes, 
cuya locución general y la práctica de 
las compensaciones pudieron autorizar el 
cumplimiento de la orden con Fondos de 
propios 

Liquidación de la cuenta de 1841. 

En %\ cargo: 
Queda sin efecto el aumento de 5800 

reales por producto de alcabala. 
En.la data: 
Queda igualmente sin efecto la e s 

clusion de la partida de 5189 rs. pagsdos 
x . . . . . . . . . . . i . A n i , - : J O ? " r • w . . . ^ . — ^ „ . . . — — - . ^ v 

Considerando: que la esclusion de la á los concejales de 1854 y 1855. dala en la cuenta dé 1844 de los 965 que 
se decían pagados por saldo á favor del 
depositario de 1845, fué bien hecha, cor-
roborándose con lo alegado por los de
mandantes, porque si en efecto resultó 
contra el Depositario de dicho ano en la 
cuenta de propios un alcance de 1671 rs. y 
erijas generales 965 á su favor, v compen
sados ambos saldos adeudaba Tos rs., que 
pagó en 1850, si bien nuda debía tampoco 
si' le adeudaba, y mal podia admitirse 
en dala el pago de una partida que se 
confiesa uue no se debe. 

Considerando: que la circunstancia 
alegada de que el pueblo sufriera perjuicio 
en 1845 por falta de profesor de primera 
ensenanza'no es suficiente para el abono 
del alquiler de la casa sin autorización, es
tando por consiguiente en su lugar la e s 
clusion de dicha partida. 

Considerando: que, atendido lo que 
asegura el Ayuntamiento de 1862 en la 
certificación número 10, y los testigos que 
evacuaron las preguntas del interrogatorio, 
que el estado ruinoso en que se encontraban 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTADÍSTICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

Rotulación de calles y numeración de 
casas. 

En circular de 5 de setiembre del año 
anterior, inserta en el Boletín Oficial de 
la provincia núm. 210, se hicieron varias 
observaciones á fin de que al redactarse 
los estados núm. 4 de que habla la regla 
22 de la Real orden de 24 de febrero de 
1860, no se incurriera en ciertos errores 
cometidos. 

Con este objeto también se devolvieron 
á los Sres. Alcaldes los estados en cuestión 
para que los modificasen; y como á pesar 
de algunos recuerdos, fallan los de los 
respectivos pueblos que espresa la relación 
adjunta, se ha dispuesto que en el im-
prorogable término de ocho días, contados 
desde el en que reciban la presente cir
cular, dirijan los estados núm. 4, teniendo 
para ello en cuenta la Heal orden de 24 
de febrero de 1860 y el Bolentin número 
210 del arto anterior. 

Madrid 26 de junio de 1865.—El Go
bernador Presidente, Conde de Ezpeleta. 
—El Secretario de la Comisión provincial, 
Juan Antonio Disdier. 

Liquidación de la cuenta de 1842. 

En el cargo: 
Queda suprimida la partida de 4020 

reales por producto de alcabala. 
En la data: 
Quedan subsistentes las dos esclu-

síones; la una de 228 rs. por el 5 por 100 
de amortización, y la otra de 210 por 
esceso en gastos de quinlas. 

Liquidación de la cuenta de 1845. 

En el cargo: 
Queda sin efecto la partida de 4120 

reales por producto de alcabala. 
# En la data: 

Queda subsistente la rebaja de 10 rea
les por esceso en gastos de quintas. 

Liquidación de la. cuenta de 1844. 
En el cargo: 
Queda sin efecto la partida de 5500 

reales por producto de alcabala. 
En la data: 
Queda subsistente la esclusion de la 

Alcalá de llenares. 

Ambite. 
O.nillas. 
Campo Real. 
Dáganzo de Arriba. 
Mejorada del Campo. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 

•Torrejon de Ardoz. 
Va Ideavero. 
Valdilecha. 
Va llecas 
Valverde. 

Colmenar Vtejo. 

Alcobendas. 
Becerril. 
Col mena rejo. 
Collado MediaiiH. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
flortaleza. 
San Lorenzo del Escorial 

lamanca. 

Chinchón. 
Aranjuez. 
Brea. 
Eslremera. 
Valdelaguna. 
Villamanrique de Tajo. 

Getafe. 
Alcorcon. 
Casarrubuelos. 
Getafe. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Navalcarnero. 

Aldea del Fresno. 
\ i royomolínos. 
Boadilla del Monte. 
Fresned illas. 
Maiadahonda. 
Valdemorillo. 
Villanueva de la Cañada. 

San Martin de Valdeiglems. 
Cadalso, 
Cenicientos. 
Pelavos. 
Robledo de Chávela. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 

Torrelaguna. 
Berzosa. 
La Cabrera. 
Cervera de Buitrago. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madárcos. 
Navas de Buitrago. 
Robledillode la Jara. 
La Serma. 
Sieleiglesias. 
Somosierra. 
El Vellón. 
Villavieja. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud <!*> lo dispuesto por Real át-
den de 14 de febrero del presente año, esta 
Dirección general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes do setiembre, á las doce desu 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la travesía de Luco 
por iu carretera de primer drden de Zara
goza á Terue l . en esta provincia, cuyo 
presupuesto es de 28.451 rs. y 10 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 demar* 
zo d e i 8 5 2 , en esta edrte ante la Directo 
general d e Obras públicas, situada en e' 
local que ocupa el Ministerio de Fonieo' 
to, v e n Teruel ante el Gobernador deJJ 
provincia; hallándose en ambos P l , l? lc¡? f; 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor 
respondientes. tf 

Las proposiciones se presentarán 
pliegos c e r r a d o s arreglándose exactaro^ 
te al adjunto modelo, y la cantidad que^ 
de consignarse previamente como 8HT*?¿( 

tomar parte en esta subasta ser» 
rs. vn. en dinero ó acciones de 

Deuda 
>ara 

$000 . 
minos, ó bien en efectos de la U B M — 

biica al Upo que les está asignado P 1 » ^ 
respectivas disposiciones vigentes, & ^ 
que no o tuvieren al de su cotización ) ( 

la Bolsa el dia anterior al fijado f , y r \ e . 
subasta; debiendo acompañarse á cada | ^ 
g o el documento quo acredite huber r . 
zado el depósito del modo que p r e v , e 

referida instrucción. ¿ $»i 
En el caso deque resultasen dos 

proposiciones iguales, se celebrara, 
mente entre sus autores, una segu< ) 0 
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ia¿<¡» ? l a j . , instrucción, siendo ía prirne-
Vo 'irtrapoi" lo menos de 4000 r s M q u e 
r í a s demás á voluntad de los licita-
< Í , D féíripro que no bajen de 400 rs. 
^ í r i d H de-junio de 4 8 6 o . - E I I)i-

SGeneral de Obras públicas. Tomás 

jl/oífc/o de proposición. 

Don N. & . v e c i n o d e . 
enterado del anuncio publicado con 

l a j7 de junio último, y de lascondicío-
í v r e q u » s i l 0 S ( ? u t í s e e x » ó ' e n P'ira la adju
n c i ó n en pública subasta <!e las obras de 
ffifávkía de Luco por la carretera de pr i 
mer d'< , e n ( J e Z a r a S o z a á Teruel , en esta 

roviV;'. s e compromete á tomar á su 
^jrola construcción dé las mismas, con es -
uicw » " J e c i o n a , o s espresados i 
' . liciones, por la cantidad de 

..: lo nriir.Dsicii.ii mía.KA ^ 

en los términos prescritos 

' "; ujecion á los espresados requisitos 
u l C

n ( | i c iones , por la cantidad de 
¡Aquí ' a P r o P o s ' c ' o n Q u e s e ' , a g a » a ( l " 

Upo 

lando ó mejorando lisa y llanamente el 
L fljrífio; pero advirtiendo que será des -

*bada t 0 ^ a P r o P u e s t a e n q u e n o s e e s -
termiuadamcnte la cantidad, e s 
otra, por la que se compromete 

I p r oiioiienie á la ejecución de las obras.) 
^ ' Fecha y firma del proponente. 

virtud de lo dispuesto por Real o r 
den ile 10 de octubre último, esta Dirección 
,ei lL.r.il ha señalado el dia 48 del próximo 
pes de setiembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subas-
' n l a s obras, de un puente de piedra 
«obre el rio Riaza, en la carretera de pri
mee orden de Valladolid á Soria, en las 
inmediaciones de Fuentecen, en la provin-
tta f<e Bureos, con su presupuesto de rea-
íes 491.107,24 cents. 

La s u b a s t a s e celebrará en los términos 
prtíwnidüS por la instrucción de 48 de 
¡amo de 1852, en esta corte, ante fa Di
rección general de Obras públicas, situada 
eo el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Burgos ajite el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos <!e manifiesto, para conocimiento 
de'.públieo, el presupuesto, condiciones y 
planes correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie 
goscerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente comogaranliapara t o -
marparteen esta subasta será de 8500 rs . , 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los queno lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
*l fijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre-
toe haber realizado el depósito del modo 
a p r e v i e n e la referida Instrucción. 

Eta el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores una segunda l ic i 
tación abierta en los términos prescritos 
Por la citada instrucción; siendo la pr ime-

mejora por lo menos de 4000 r s . , q u e 
j i d o las demás á voluntad de los licita-
"°rfcs» siempre que no bajen do 100 rs. 

Madrid 20 de junio de 4863.—El Direc
to* general de Obras públicas, Tomás de 
erróla. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
*ter;id0 del anuncio publicado con fecha 
™ de junio último y de las condiciones y 
^nisitos que se exigen para la adjudica
ron en pública subasta de las obras del 
Puenie de piedra sobre el rio Riaza, en la 
p i t e r a de primer orden de Valladolid á 
jj 0 r ,a é inmediaciones de Fuentecen en la 
Prov¡nc¡a d e Burgos, se compromete á t o -
jjja r á su cargóla construcción d e las m i s -

con estricta sujeción á los espresados 
^ u i s i t o s y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d -
j?ll,enrjQ ó mejorando lisa y llanamente el 

fijado; pero advirtiendo que seré d e s 
aliada toda propuesta en que no se e s 
pese determinadamente la cantidad, es -

en letra, por la que se compromete el 
p r °ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

j En virtud de lo dispuesto por Real ór -
1 1 de 30 de abril últ imo, esta Dirección 

general ha señalado el dia 18 del próximo 
raesde setiembre, á las doce d é l a mañana, 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras que restan ejecutar en el trozo 4.° de 
la carretera de segundo orden de Manresa 
á Gerona, cuyo presupuesto e s de reales 
283 .933 ,30 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 do mar
zo de 1832, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
44 .000 rs . , en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda públ i 
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes» y en los 

3uo no lo tuvieren al do su cotización en la 
olsa el dia anterior al lijado para la subas

ta; debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l ici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 rs . , que
dando las demás á. voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 30 rs. 

Madrid 47 de junio de 4803.—jEl Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi 

cado con fecha 47 de junio último y de 
las condiciones y requisitos que se e x i 
gen para la adjudicación en pública subas 
ta de las obras de terminación del trozo 
4.° de la carretera de segundo orden de 
Manresa á Gerona, se compromete á t o 
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre* ! 
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro 
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 49 de noviembre de 1864, esta Direc
ción general ha señalado el dia 48 del pró
ximo mes de setiembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la travesía de Ca
ñaveras por la carretera de primer orden 
de Albaladejito á Guadalajara, en la p r o 
vincia de Cuenca, cuyo presupuesto ascien
de á la suma de 48 .312 rs . , 74 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 4832, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F m e n t ó , 
•y en Cuenca aute el señor Gobernador de 
la provincia, bailándose en ambos puntos de 
mauifiesto para conocimiento del publico el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de c o n 
signarse previamente como garantía para to
mar parteen esta subasta será de 2 .500 rs . , 
en dinero ó acciunes de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el cato de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici

tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera m e 
jora por lo menos de 4000 rs . , quedando las 
d e m á s á voluntad de los l idiadores, s i e m 
pre que no bajen de 400. 

Madrid 17 de junio de 4863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. Y , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
17 de junio último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la travesía de Cañaveras por la carretera 
dé primer orden de Albalndejito a Guada
lajara, en la provincia de Cuenca, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será d e s 
echada toda propuesta no que no esprese d e 
terminadamente la cantidad, escrita en l e 
tra, por laquesecompromete e l p r o p a n e n -
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

militares de las provincias de este distrito, 
para que queden sin curso las instancias 
sueltas que se promuevan en reclamación 
de los 2000 rs. concedidos por los artícu
los 4.° y 5.° de la ley de reemplazos de 
30 de enero de 1830 y no vayan por con
duelo do los espresa'dos Gobernadores, 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 177 de orden. 

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por si ó por perso
na autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 25 de febrero 
de 1836 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en 
los días no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las oficinas que se espresan; en el con
cepto de que previamente han de obte
ner del deparlamento de liquidación la 
factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquida
ciones. 

Número de 
salida de las INTERESADOS, 

liquidaciones 

ante quien tendrán obligación los intere
sados de identificar sus personas, además 
de presentar todos los documentos á que 
se refiere la instrucción aprobada en Real 
orden de 16 de febrero último, quedando 
por tanto prohibido admitir dicnas ins
tancias de manos de personas que no 
sean los mismos interesados, ó bien por 
conducto de los Alcaldes de los pueblos 
donde estos residen, cuyas Autoridades las 
remitirán de oficio al respectivo Gobier
no militar con los informes necesarios. 
Enterada S. M. y de acuerdo con el pa
recer emitido acerca de esje asunto en 
9 del actual por las Secciones reunidas 
de Guerra y Marina y Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se ha dig
nado aprobar las disposiciones dictadas 
en la enunciadacircular de V. E.; siendo 
su soberana voluntad que se observen 
como adición á la citada instrucción de 
46 de febrero, en las demás Capitanías 
generales de distrito; y por último que los 
libramientos de estas obligaciones se e s 
pidan por las oficinas de -administración 
militar á favor délos propios interesados, 
y que ellos mismos los hagan efectivos 
en la Tesorería mas próxima al punto de 
su residencia, haciéndose saber asi por 
la autoridad militar déla provincia. 

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de junio de 4865.—El Subse
cretario, Joaquín Riquelme.—Es copia. 
—El Coronel gefe de E. M., Francisco 
Carvayo.» 

Lo que se hace saber para conoci
miento de las personas á quienes corres
ponda.—El General Gobernador, Que-

i sada. 

Centro de Guerra. 

404950 Excmo. señor don Antonio 

Maria Alós. 

Marina. 

404951 D. Manuel Braibante. 

404952 D. Ángel Canceda y Pico. 

Gracia y Justicia. 

104955 I). Joaquín MuAoz y Zúfliga. 

Deuda. 

404954 D. José Alvarez Anglés. 

Fomento. 

404935 D. Andrés Ron. 
Madrid 20 de junio de 4863. — 

V.° B.°—El Director general Presidente, 
Lazcoili.—El Secretario, Antonio Bruno 
Moreno. 

GOBIERNO MILITAR, DE LA PLAZA Y PROVINCIA 
DE MADRID. 

El Excmo. señor Capitán general de 
este distrito, me ha dirigido para su pu
blicación y con fecha 25 del actual, la 
Real orden siguiente: 

«Capitanía general de Castilla la Nue
va .—E. M.—i\úm. 20.—Circular.—Es-
celenlisirao señor.—El señor Ministro de 
la Guerra dice con esta fecha al Capitán 
general de Castilla la Nueva, lo que s i 
gue: 

Hedadocuentaá la Reina (Q. D. G.) 
del escrito de V. E. de 5 de mayo último, 
remitiendo á este Ministerio copia de la 
circular que ha dirigido á los Gobernadores 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Madarcos. 

No habiéndose hecho postura á los ra-
mosal por junto de consumos en ios dias 
siete y catorce del corriente, y su venta al 
pormenor á la esclusiva, queda principio 
en i . ° de julio y terminará en 50 de ju 
nio de 4864, ha acordado este Ayunta
miento señalar nuevamente para los do
mingos cinco y doce del próximo julio ve
nidero, y hora de las once de sus res
pectivas mañanas, en la casa consisto
rial de este pueblo, con las mismas for
malidades y sin baja alguna, bajo el plan 
de condiciones que está prescrito y esta
rá de manifiesto en el acto del remate. 

Madarcos 20 de junio de 4865.—El 
Presidente, Fernando Sanz.—Por orden, 
Pedro López, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

Con autorización, se subasta el apro
vechamiento de la rastrojera de la dehe
sa de los propios de esta villa, con qui-

< nientas cabezas de ganado lanar, bajo el 
tipo de rail quinientos reales y condicio
nes que resultan del espediente. 

La subasta tendrá efecto en las casas 
consistoriales, el dia 9 de julio próximo, 
de diez á doce de su mañana ,y se anun
cia llamando liciladores. 

Brúñete 24 de junio de 4 865.—El AI-
calde, Francisco Cabrera. 

Klcaldia constitucional de \rroyomo-
Jinos. 

En la Secretaría del Ayuntamiento, se 

file:///rroyomo-
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halla espuesto al público por término de 4 
«l ias , contados desde el en que resulte 
anunciado, el repartimiento de la contri
bución territorial de este pueblo para el 
aúo económico inmediato de 63 áG4, pa
ra oír reclamaciones. Pasado dicho plazo 
no serán oidas, y si remitido á la supe
rior aprobación. 

Árroyomolinos 28 de junio de 1865. 
—El Alcalde Presidente, Trifon Martin. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, Rai
mundo Panadero, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Batres, 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento y por término 
de ocho dias el amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial de este pueblo para 
el año económico, que dará principio en 
i . ° de julio de este ano y finará en 50 
de junio de 1864, con objeto de que en 
dicho término puedan enterarse los con
tribuyentes en el comprendidos. 

Sirviéndose los señores Alcaldes de 
Cubas, Serranillos y El Álamo dar publi
cidad al Unir ¡i a en que sea inserto el 
presente anuncio. 

Batres 27.de junio de 1865.—El Al
calde constitucional, Mariano Herrera. 
—Por su mandado, Juan Aleonada. 

Alcaldía constitucional de Eslremera. 

Por término de ocho dias y para oir 
de agravios sobre la aplicación del tanto 
por ciento, ó equivocación material de la 
riqueza imponible, se halla espuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de la 
villa de Eslremera por el cupo y recargo 
para el ano económico de 1865 á 1864. 

Eslremera 27 de junio de 1865.—El 
Alcalde, Mariano Oliva. 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de es 
ta villa, para él afio económico de 1863 
á 180 í. se halla concluido y de mani
fiesto al publico por término de seis dias, 
en la Secretaria del Ayuntamiento que 
presido. 

Lo que se anuncia con el lin de que 
los interesados en el mismo, puedan pre
sentar las reclamaciones de agravio si lo 
creen necesario. 

La Alameda 29 de junio de 1865.— 
El Alcalde constitucional , Francisco 
Sánchez. 

alcaldía constitucional dr Aryanda del 
Rey y Presidencia del Cantón de fía

t/ajes. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
que componen este Cantón do Bagajes, 
se servirán remitir en el término de 5 
dias, desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, 
los documentos que acrediten los servi
cios prestados en los meses ile abril, ma
yo y junio á los efectos legales. 

Arganda 27 de junio de 1865.—El 
Alcalde Presidente, Juan José Madrid. 

Ucaldia constitucional dr /fortaleza. 

Pl Ayuntamiento constitucional de 
esta villa," hace saber á todos (os hacen
dados forasteros se halla ejecutado el 
reparto de inmuebles para el año econó
mico, que empezará á regir en 1.° deju
lio próximo, y de manifiesto en la Secre
taria del mismo, por el término de seis 
dias, para que (luíanle ellos se enteren 
de sus cupos y aleguen de agravio si le 

hubiere, con prevención de que pasados 
les parará todo perjuicio. 

(fortaleza 26 de junio de 1863.—El 
Alcalde constitucional, Mateo de Castro. 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento de Moralzarzal, por 
término de seis dias, el repartimiento de 
la contribución territorial formado para 
el año económico de 1863 á 1864, de 
todos los'contribuyentes de su término 
municipal, con el lin de que de él se en
teren y puedan deducir de agravio si 
alguno hubiere, en el supuesto que pa
sados no serán oídos. 

Moralzarzal 28 de junio de 1 8 6 5 . — 
P. O., Ángel González. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1069 fanegas de trigo. 
251 arrobas de harina de id. 

13385 arrobas de carbón. 
116 vacas, que componen 42.190 

libras de peso. 
722 carneros, que hacen 18.259 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor,y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 rs. arroba, y de 48 

á 20 cuartos libra. 
Vino, do 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra*. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 1|2 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 

Precios- de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 25 1(2 á 24 rs. fanega. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido I 226 fanegas. 
Quedan por yeñder 641 

Preció máximo:.. 55 
Ídem mínimo 44 
ídem medio 49,99 

I.o que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

.Madrid l.° de julio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ídem del personal, id., 24-55. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 Ij2 de interés 
anual, no publicado, 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs. , 6 por 100de interés anual 
publicado, 94-30. 

Accipnes de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, dea4000rs . , 6 por 
100 de interés anual, id., 98-10. 

ídem de á2000rs . , id . ,98-50 d. 
í d e m de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , id., 97-50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 101-50. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., par. d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., par. d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112-50 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 99 -60 d. 

Acciones del Banco de España, pu
blicado, 225 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil éIndustrial, id., 140n. 

ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 3 por 100, reembolsabas por 
sorteos, id., 56 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Bey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por. sorteos, ¿ 
157 l i 4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudád-Real á Badajoz, publi
cado, 99 . 

Ídem del ferro-carril de Palencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., par. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-25 p. 
París á 8 dias vista, 5-24 p. 

PARTE HO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
COMPAÑÍA ESPLORADORA GENERAL 

D E MINAS D E HIEMDELAENCINA. 

Sociedad especial minera. 

Habiéndose atrasado en el abono de 
dividendos los individuos que a continua
ción se espresan, se les oficia por segunda 
vez, requiriendo! es a] pago de lo que a d e u 
dan, cuino se previene en el artículo 21 
de la ley de sociedades mineras, \ en < uní-

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del \.° He julio de 1805 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del o por 100 consolidado, 
sin cupón, publicado, 52-50 y oii; no pu
blicado. o-l-G'} d. 

ídem diferido, con cupón id., 49-70. 
Deuda de segunda clase, no publica

do, 25-25 d. 

piiini<uio del mismo, se anuncia en el 
letiti 0¡iiial. S e espera que pasen por las 
oficinas de la Compañía, calle de !n Enco
mienda, núm. 10, cuarto principal de la 
derecha* d o once á di s del < I i a, para hacer 
electivos los dividendos atrasados; en la 
ínieligeiicia que de no verificarlo en e l tér
mino de quince dias, les punirá perjuicio. 

Don Antonio Arov.a, dan Juan Alegre 
j la Puente, d<.n Juño Gualterio Aviles, 
don Juan Baras, don Juan Carbunell, don 
Pedro Carrasco , don Francisco Manuel 
Cbavarría, don Pedro Coronado, (don Emi
liano Collado, don Manuel Cortina, don 
Manuel Cámara, don Juan Díaz (lo los, RJos, 
don Pubcual Encina, don Andrés Fernan
dez, don Pedro Fernandez Sollozo, don Pe
dro Garcia, don Juan G i o l , don Pedro Gó
mez de Velasco, don Raimundo Gago, don 
UieuO Gómez, don Manuel Giménez, don 
Felipe Chaves, doña Niagó^lena Huras de 
L i ó l a , don Gregorio Ibarrola, don Ensebio 
Marban, don Osbaldo Martínez Cardal,don 
Pedro Magia, don-Domingo Mcndez, don 
José Fernandez Lahandcra, don Mariano 

. Navajas, don Fernando Navarro L a u d a , ¡re-
ñores O'Sbea y compañía, don E n s e b i o I V -
ñ al ver, dun M'nuel Pérez Uria, don JnanRp-
driguez Garcia. doña Mai ia Helgada, doña 
Isabel Ruiz, don Vicente R u b i u . don Joaquín 
Romana, don Alberto Sai tal, don F e l i p e 
Sierra, don Andrés Lorenzo Suarez, don 

Evaristo Sipo*, don Jaime Tío v n ^ . 
don Agustín Tudela, dona EstefaníaMÍT?» 
Torre, don Nicolás \ilaplana. d e U 

Madrid i . ° de Julio de 1863 Ei o 
cretario general, Bartolomé Ramón o 
mez.—494. 

EL NUEVO PERÚ. 

Sociedad especial minera. 

*Por tercera y última vez so ha requer; 
do á domicilio a los socios don Mariano^* 
quero y don Genaro Ozores, para que v ¿ 
rifiquen el pago del dividendo de abril 
timo, en la tesorería de esta sociedad, cajú 
del Duque de Alba, núm. 12, cuarto ter
cero de la izquierda, habiéndoles notifica 
do también segunda vez por el de toay0 

siguiente. . . 
Madrid 50 de junio de 1863. - p o r 

acuerdo de fu Junta directiva.—El Conta-
.dor Secretario, M. R.—492. 

C A R T I L L A D E L O S J U Z G A D O S D E PAZ 

POR DON REMIGIO SALOMÓN. 

Sesla edición aumentada y mejorada 

En las principales librerías de las ca-
pítales de provincia y de otros pinitos, &*• 
vende ya a 5 rs. la cartilla de los Juzgados 
de paz, por don Remigio' Salomo», J u e i 

de primera instancia de Santander, r¿co-
mendadade Real orden, mu y mejora ¡a en 
su parte material y aumentada, entre otras 
cosas, con las disposiciones legales que se 
lian publicado hasta el dia, con muchas 
advertencias y consejos que pueden ser 
útiles á los Jueces y a sus Secretarios, en 
los multiplicados casos de duda que ocur
ren en la práctica, con el testo íntegro del 
notable Real decreto de 20 de junio de 
1862, sobre disenso paterno, con rainucic-
sos formularios según este y seguti también 
la ley del Notariado de 28 de mayo y el 
reglamento para su ejecución, de 30 de 
diciembre del propio año y con un apon-
dice. 

Puede , pues , asegurarse que es una 
obra completamente nueva, de iulerés (0-
sitivo y de frecuente y necesaria consulta 
para toda clase de persona: furnia un bo
nito tomo en octavo prolongado, de letra 
compacta, pero clara, que, ademas de ven
derse donde decimos al piiucipio, se re
mitirá franca do porte, al que eu carta 
franqueada incluya 10 sel os de cuatro 
cuartos á los editores señores hijos de Ko-
driguez:, del comercio de libros, callo de 
Orates, Valladolid, ndxirtitmdoque lasque 
tengan ejemplares de cualquiera de las 
otras e i i c i -ues de la Carl iU, mandarán 
solo nueve do dichos s.-llos y que «:ii lo» 
pediu.s por mayor se harán n-Uijas [ lT0~ 
porción idas a su importancia. - 4 9 1 . 

AVISO A LAS AUTORIDADES. 

Se suplica á la persona que supiese 
del paradero de cinco muías que fueron 
robadas el d ia28.de junio, á las ocho jf 
media de la noche, en el término de Al-
cobendas, inmediato á la barca de dicjjp 
pueblo, sita en el rioJarauía, propias Je 
mi arriero de Algele, haga el obsequio 
de dar conocimiento de ello á las Auto
ridades mas próximas. 

Senas de las muías. 

Todas con aparejo; dos pardas, una 
de seis cuartas y otra de seis y media; 
otra negra, p cona, de seis cuartas; otra 
castaña, de seis á seis v media cuartas, 
y otra mollina; tiene e"n el pescuezo un 
obanillo chiquito: de alzada sobre la 
marca. 

Comunicarlo á la Autoridad dedico0 

pueblo de Algele.— 479. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imp. del tnitmo, calle del Almirante, 
M A D R I D : i863. 
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